
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00581 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) Deberá indicarse el nombre, numero de documento de identificación, 

domicilio y dirección física y electrónica para notificación del representante 

legal de la sociedad demandante, de acuerdo con lo establecido en los 

numerales 2 y 10 del CGP. 

 

b) El documento aportado como título ejecutivo resulta ser difícilmente legible 

en gran parte de su contenido. En tal sentido, deberá aportarse nuevamente, 

de tal manera que su contenido resulte ser fácilmente legible. 

 

c) Deberán adecuarse los hechos de la demanda, en el sentido de precisar el 

orden de la cadena de endosos que sobre el título valor aportado se ha 

realizado. Lo anterior a fin de que quede clara la legitimación con la que 

cuenta la demandante para ejercer la acción. 

 
Como lo señala el art. 6º del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 

traslado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


